
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01158 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase los numerales primero y tercero del mandamiento ejecutivo dictado el
04/04/2022  (pdf  14  cp.) en  el  entendido  de  que se  tratan de  diecinueve (19)
cuotas vencidas y no pagadas, mientras que el «capital acelerado» es por valor
de $29.743.067 tal como se expone en el «plan de pagos inicial» (p. 12-14 pdf 01 cp.) y
no  como  quedo  erróneamente  transcrito  en  aquella  decisión,  quedando
incólume el resto de la decisión (art. 286 CGP).

Notifíquese  esta  decisión  en  legal  forma  al  demandado  junto  con  el
mandamiento ejecutivo. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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